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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS  

Instructivo para la presentación de Declaración de Registros Contables de Agentes Residentes 

Señor agente residente con objeto de brindar un mejor servicio, le recomendamos leer atentamente las siguientes 

instrucciones: 

La siguiente obligación es para los agentes residentes sean personas naturales o jurídicas: 

Declaración de Registros Contables de Agentes Residentes: esta opción tiene la finalidad que el agente residente por 

medio de la presentación de una Declaración Jurada pueda reportar e informar a la DGI lo establecido en el artículo 

19 de la Ley 254 de 11 de noviembre de 2021 que modifica el artículo 3 de la Ley 52 de 27 de octubre de 2016. 

Una vez presentada su declaración jurada de registros contables, el sistema generará un certificado de recepción 

automático como medio de confirmación del trámite. 

Paso #1 Acceso al Sistema e-Tax 2.0 

El agente residente deberá ingresar a la página web de la Dirección General de ingresos 

https://dgi.mef.gob.pa/ 

1. Acceder al sistema de la administración tributaria e-Tax 2.0 

2. Iniciar sección en e-Tax 2.0 con su Usuario/RUC y NIT.  

El agente residente debe estar inscrito (registrado) en la Dirección General de ingresos para poder iniciar sesión 
en e-Tax2.0 y presentar la Declaración Jurada de Registros Contables. 
 
 

 
 

Una vez el agente residente haya ingresado al sistema, podrá visualizar y seleccionar una de las diferentes 
opciones que se les brinda. 
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Paso # 2 – Presentación de Declaración Jurada de Registros Contables por parte de 
Agentes Residentes Agente Residente 
 
Luego de iniciar sesión dentro del Sistema e-Tax 2.0, selecciona en la pestaña “Agente Residente” y dentro de 
ella se encuentra la opción “Declaración de Registros Contables de Agentes Residentes”. 

 

El usuario ingresa a la opción “Declaración de Registros Contables de Agentes Residentes” y el sistema 

despliega la siguiente pantalla, la cual trae 3 secciones: 

1. Datos Básicos del Agente Residente Estos provienen de la información suministrada al momento de 

inscribirse en el RUC, los cuales servirán para verificar que en efecto el nuevo documento tenga los 

datos correctos, de existir un dato errado deberán hacer las debidas actualizaciones en el sistema 

e-Tax 2.0. 

2. Nombre de Socio o persona de Contacto. en este campo deberán agregar el nombre completo del 

socio de la firma o la persona al que se deba contactar. 

3. Datos de la Solicitud. Todos los datos son obligatorios al momento de llenar. 

 Tipo de Solicitud: este documento tendrá las siguientes condiciones  
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Original: Cuando es la primera vez que se realiza la declaración. 

Rectificativa: Cuando se desea realizar una corrección a una declaración de un periodo ya 

presentado. 

 Tipo de Periodo: en este campo deberán seleccionar las opciones que se despliegan. 

 Año: Se deberá escoger el periodo fiscal sobre el cual se presentará la declaración.  

 Descargar la Plantilla: se mostrará un archivo Excel con el cual deben trabajar y así poder cargar 

la información.  

Importante: Subir la plantilla de Excel con la información completa, no es necesario modificar el 

nombre del documento ya que predeterminadamente el sistema coloca el Ruc y el periodo. El 

archivo a cargar debe mantener la siguiente estructura  

Informe1054_XXX-XXX-XXX_9999 

Informe1054_[RUC Contribuyente]_[Año] 

 

Al momento de completar toda la carga del informe, se genera automáticamente el documento 1055 si el mismo 
cumple todas las validaciones. 
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Completado todas las acciones anteriores el sistema aprobara los informes presentado generando el 
documento 1054 – Declaración de Registro Contables de Agentes residentes y 1055 – Certificado de Recepción 
Registro Contables / Agentes Residentes. 

 

Paso # 3 – Guía para completar de las tablas (plantilla de Excel) 
Estructura e información requerida para el llenado del informe. Favor no modificar la estructura y formato de las 
tablas. 

PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES SOMOS/SOY CUSTODIO DE LOS REGISTROS CONTABLES ORIGINALES (RC) 

NOMBRE DEL 
INFORME 

CASILLA 
 

NOMBRE DEL CAMPO FORMATO LONGITUD 

INFORME 1054 

1 

INFORMACIÓN GENERAL 

Razón Social XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

2 RUC XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 20 

3 Dirección donde Opera XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

4 Actividad XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

5 PERIODO Periodo Fiscal XXXX 4 

6 DATOS DE CONTACTO DE 
LA PERSONA JURÍDICA 

Teléfono XXXXXXXXXX 10 

7 Correo Electrónico xxxxxxxx@xxxxxxxx  
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Micro ayuda 

1. Razón Social: Nombre del contribuyente jurídico a informar. 

2. RUC: Indicar el Registro Único de Contribuyente a informar. 

3. Dirección donde Opera: Colocar dirección completa donde opera la entidad. De no ser operativa, 

aportar la dirección del responsable. 

4. Actividad: Detallar la actividad u objeto de la entidad. 

5. Periodo Fiscal: Escoger el período fiscal, si es período normal de enero a diciembre o período especial 

dependiendo del país donde opera (revisar pestaña). 

6. Teléfono: Número de teléfono de la sociedad o el responsable de la misma. 

7. Correo Electrónico: Correo electrónico de la sociedad o el responsable de la misma. 

PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES CONTAMOS/CUENTO CON COPIAS DE LOS REGISTROS CONTABLES  Y  DATOS DE 
CONTACTO DEL CUSTODIO DE LOS REGISTROS CONTABLES (RC) 

NOMBRE DEL 
INFORME 

CASILLA 
 

NOMBRE DEL CAMPO FORMATO LONGITUD 

INFORME 1054 

1 

INFORMACIÓN GENERAL 

Razón Social XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

2 RUC XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 20 

3 Dirección donde Opera XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

4 Actividad XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

5 PERIODO Periodo Fiscal XXXX 4 

6 DATOS DE CONTACTO DE 
LA PERSONA JURÍDICA 

Teléfono XXXXXXXXXX 10 

7 Correo Electrónico xxxxxxxx@xxxxxxxx  

8 

INFORMACIÓN DEL 
CUSTODIO DE RC 

Nombre del Custodio XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 20 

9 Dirección del Custodio XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

10 Teléfono del Custodio XXXXXXXXXX 10 

11 Correo Electrónico  xxxxxxxx@xxxxxxxx  

 

 
Micro ayuda 

1. Razón Social: Nombre del contribuyente jurídico a informar. 

2. RUC: Indicar el Registro Único de Contribuyente a informar. 

3. Dirección donde Opera: Colocar dirección completa donde opera la entidad. De no ser operativa, 

aportar la dirección del responsable. 

4. Actividad: Detallar la actividad u objeto de la entidad. 

5. Periodo Fiscal: Escoger el período fiscal, si es período normal de enero a diciembre o período especial 

dependiendo del país donde opera (revisar pestaña). 

6. Teléfono: Número de teléfono de la sociedad o el responsable de la misma. 

7. Correo Electrónico: Correo electrónico de la sociedad o el responsable de la misma. 
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8. Nombre del Custodio: Nombre completo de quien mantiene en su poder los registros contables. 

9. Dirección del Custodio: Dirección completa y detallada del custodio de los registros contables. 

10. Teléfono del Custodio: Número de teléfono del custodio de los registros contables. 

11. Correo Electrónico: Correo electrónico del custodio de los registros contables. 

PERSONAS JURÍDICAS QUE NO APORTARON LOS ORIGINALES O COPIAS DE REGISTROS CONTABLES (RC) Y/O NOMBRE Y DATOS DE 
CONTACTO DEL CUSTODIO A SU AGENTE RESIDENTE (AR) 

NOMBRE DEL 
INFORME 

CASILLA 
 NOMBRE DEL 

CAMPO 
FORMATO LONGITUD 

INFORME 1054 

1 

INFORMACIÓN 
GENERAL 

Razón Social XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

2 RUC XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 20 

3 
Dirección donde 
Opera 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

4 Actividad XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 100 

5 PERIODO Periodo Fiscal XXXX 4 

6 DATOS DE CONTACTO 
DE LA PERSONA 

JURÍDICA 

Teléfono XXXXXXXXXX 10 

7 Correo Electrónico xxxxxxxx@xxxxxxxx  

8 
MOTIVO POR EL CUAL 
NO CUENTA CON LA 

INFORMACIÓN 
MOTIVO 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

150 

 

 
Micro ayuda 

1. Razón Social: Nombre del contribuyente jurídico a informar. 

2. RUC: Indicar el Registro Único de Contribuyente a informar. 

3. Dirección donde Opera: Colocar dirección completa donde opera la entidad. De no ser operativa, 

aportar la dirección del responsable. 

4. Actividad: Detallar la actividad u objeto de la entidad. 

5. Periodo Fiscal: Escoger el período fiscal, si es período normal de enero a diciembre o período especial 

dependiendo del país donde opera (revisar pestaña). 

6. Teléfono: Número De teléfono de la sociedad o el responsable de la misma. 

7. Correo Electrónico: Correo electrónico de la sociedad o el responsable de la misma. 

8. Motivo por el cual no cuenta con la información: Debe seleccionar uno de los siguientes 

1) La persona jurídica está exenta de proporcionar anualmente al Agente Residente y cuenta con 

documentos de sustento. 

2) La persona jurídica incumplió con proporcionar original o copia de los registros contables y 

nombre y datos de contacto del custodio. 
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Paso # 4 – Consulta de Documentos 
 
Los documentos, se pueden consultar en BDD - Documentos: 

 
 1054 – Declaración de Registro Contables de Agentes Residentes. 
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 1055 – Certificado de Recepción Registro Contables / Agentes Residentes. 

 

Importante: el documento 1054 quedara en estado RECIBIDO, al realizar una RECTIFICATIVA el sistema 
automáticamente coloca en estado ANULADO a la declaración original y la rectificativa en estado RECIBIDO.  

Paso # 5 – Consulta Declaración Registro Contables-Detalles 

 

El usuario inicia sesión dentro del Sistema e-Tax 2.0, selecciona en la pestaña “Agente Residente” y dentro de 

ella se encuentra la opción “Declaración de Registros Contables - detalle”. El mismo podrá realizar la consulta 

por periodo o tipo de registro. 
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